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UN MODELO DE UTILIDAD

Por "Una pinza, para su je ta r  la  ropa tendida"- - - - - - -

a fa v o r  de Don Jorge IGLESIAS JOLY, Don jo a é  Vlit&LS H A ­

DOS y  Don Juan FR&NOESCH CAZORIA, de n a cio n a lid a d  españo­

la ,  d o m iciliad ca  en BARCELONA, Aragón, na 273.

MEMOHCA DESCRIPTIVA

El modelo de u tilid ad  que se reg istra  está con stitu i­

do por una pinza propia para producir la  sujeoián de la  ro­

pa tendida a la s  cuerdas o alambres de que se suspenda 

siendo a la  vez u tiliz a b le  para estableoer la  atadura extre- 

5 <a3 de ta le s  cuerdas a loa postes o ganchos de sostenimiento 
de la s  mismas.

Está constituida esencialmente la  pinza de que se trata 

por un cuerpo ligeramente alargado que presenta tres púas o 

ramas diapuestas alrededor del e je  geométrico del propio
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cuerpo emergentes de un núcleo reunidor y suficientemente 

separadas entre s i  para poder aooger entre e lla s , para su­

je ta r lo , e l conjunto formado por la  ropa y la  cuerda o 

alambre de que quede tendida, ejerciendo sobre el propio 

5 conjunto una presión su ficiente para asegurar la  retención 

de lo reunido.
gsta  presión puede se r  favorecida fabrioando la s pin­

zas de un material ligeramente e lá stico .

El núcleo reunidor de la s  púas o ramas de la  pinza puede 

10 tener praotioado un o r ifio io , con preferencia centrado en á l, 

que permita pasar el extremo de una cuerda que a l  ser luego 

terminalmente anudado deje retenida a la  pinza que puede ser 

u tilizad a  como pasador o elemento de trabazón de la  atadura de 

la  cuerda que lo  lleve a un árbol, a un poste o a otro lugar 

15 de afian zan  en to de la  misma siendo neoesaria tan solo por 

e llo  la  sen cilla  ejecución de una lazada por la  que se paga 

la  pinza para que aotúe como pasador.

Dado que la  descripción de un caso de ejecución prac­

tica  de la  pinza que constituye el modelo ha de dejar per- 

20 fastamente sentada cuál es la  esenoialidad constitucional 
de la  misma y cuál la  manera de u t i l iz a r la , se ha represen­

tado en e l dibujo adjunto, a t itu lo  de ejemplo, uno de ta ­
le s  oasos de ejecución que va a ser con la  citada finalidad  

descrito .
g5 En e l dibujo, en e l oual se ha representado en forma

oonvenoionaimente parcia l una prenda de ropa tendida, puede 

apreoiarae perfectamente como la pinza 1 presenta tres an­

chas púas 8, emergentes del núcleo 3 con perforación central



' \

4, así como se puede apreciar también, como a l  colooar la 

pinza sobre la  ropa 5 suspendida de un alambre o cuerda 6 

en la  forma re q u e r id a , que ss la representada, queda s itu a­

da una de la s pifas 2 a un lado de la  ropa ejerciendo pre- 

5 alón oontra la s  otras dos púas situadas en el lado opuesto 
de la  misma, dejando t a l  ropa suficientemente su jeta para 

ev itar  que pueda se r  desprendida por la  acción del viento 

o por otra causa fo rtu ita . La forma de púa de la s  ramas de 

la pinza f a c i l i t a  la  colocación de la  misma y e l número 

lC impar de ta le s  púas asegura la  presión de la s  mismas sobre 

la  ropa y la  cuerda por e l la s  presionadas.

Dentro del mantenimiento de la  eaenoialidad del mo­

delo podrán ser variables los tamaños y las formas p arti­

culares de la s  pinzas en cada caso de ejecución, a s í  como 

15 podrán variar también los nateriales de que se fabriquen 

aun cuando pareoen se r  los más indioadea loa materiales de­

nominados generalmente p lá stico s  oonfigurables por moldeo.

N O T A

Por e l reg istro  de modelo de u tilid a d  a que se refiere 
la  presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad 

20 y la  explotación exclusiva de;

1 .- una pinza para su je tar  la  ropa tendida esencial­

mente caracterizada por e l hecho de e sta r  constituida por 

un cuerpo ligeramente alargado que presenta tre s púas o ra­

mas dispuestas alrededor del e je  geomátrioo del propio 

25 ouerpo emergentes de un núcleo reunidor y suficientemente 

separadas entre s i  para poder acoger entre e l la s ,  para su-



je ta r lo , e l conjunto formado por la  ropa y la  cuerda o alam­

bre de que quede tendida, ejerciendo sobre el propio con­

junto una presión su fic ien te  para asegurar la  retención de 
lo  reunido.

5 2.- Una pinza para su je tar  la  ropa tendida ta l oomo

la  especificada en 1, caracterizada por e l hecho de que el 

material empleado en su fabricación sea prudenoialmente 

e lá stic o .

3 .  - Una pinza para su jetar la  ropa tendida ta l como 

10 la  especificada en 1 y 2, caracterizada por el heoho de que

el núcleo reunidor de la s  púas o ramas de la  pinza puede 

tener practicado un o r if ic io , aon preferencia centrado en 

é l, que permita pasar el extremo de una cuerda que a l  ser 

luego terminalmente anudado deje retenida a la  pinza que 

18 puede se r  u tilizad a  como pasador o elemento de trabazón de 

la  atadura de la  cuerda que lo  lleve a un árbol, a un pos­

te o a otro lugar de afianzamiento de la  misma siendo ne­

cesario tan solo  por e llo  la  sen cilla  ejeohcíón de una la ­

zada por la  que se pasa la  pinza para que actúe como pasa- 
2o dor.

4 . - La propiedad y la  explotación exolusiva del ob­

je to  del reg istro , sean cuales fueren la s  circunstancias 

que concurran con su esenciliadad definida en la s anterio­
res reivindloaoiones, cual objeto e&;

5 "Una pinza para su je tar  la  ropa tendida".

Consta



- 5 *

Consta la  presente memoria de cinco hojas fo liadas, 
e sc r ita s  por una so la  oara.

Baroelona, 20 de Junio de 1951.

P. p . de Don Jorge iGLgSIAS JOLY,

Don José VIRMR LIADÓS y 

Don Juan FRáNCESCH C&-ZCRM.,



KSCAM VAHIÂBLZ
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